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tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 15 de marzo de 2006.–El Presidente del Consejo 
de Administración, María Dolores Ortega Renedo.–20.648. 

 SINARCA, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-

ciedad, se convoca a los accionistas a Junta general ordi-
naria que tendrá lugar en el domicilio social, paseo de la 
Castellana n.º 91, 14-C, 28046 Madrid, el 19 de junio 
de 2006 a las doce horas en primera convocatoria y el 20 
de junio siguiente en segunda, en el mismo lugar y a la 
misma hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Resultados e informe de 
gestión correspondiente al ejercicio de 2005 y aplicación 
del Resultado.

Segundo.–Examen y aprobación de la gestión del 
Consejo de Administración.

Tercero.–Redacción y aprobación del acta de la sesión.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas 
de obtener de la Sociedad los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la Junta en cumplimiento 
de lo establecido en el artículo 212 de la vigente Ley de 
Sociedades Anónimas.

Madrid, 20 de abril de 2006.–El Secretario del Conse-
jo,  Javier Mata Vázquez.–20.905. 

 SOCIEDAD DE FOMENTO
E INVERSIONES DE TENERIFE, S. A.

Reducción de capital

La Junta General Extraordinaria y Universal de la 
Compañía Sociedad de Fomento e Inversiones de Teneri-
fe, S. A., celebrada el pasado día 27 de diciembre de 2005, 
acordó la reducción de capital para compensar pérdidas y 
restablecer el equilibrio patrimonial, lo que se hace públi-
co a los efectos del artículo 165 y 167.1.º de la LSA.

Santa Cruz de Tenerife, 29 de marzo de 2006.–El 
Presidente del Consejo de Administración, Ricardo Mel-
chior Navarro.–20.252. 

 SOCIEDAD ESTATAL DE ESTIBA 
Y DESESTIBA DEL PUERTO 

DE GIJÓN, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración y de con-
formidad con lo dispuesto en la vigente Ley de Socieda-
des Anónimas y Estatutos Sociales, se convoca a los Se-
ñores Accionistas de la Sociedad a la Junta General 
Ordinaria, que se celebrará en la Sala de Plenos de la 
Autoridad Portuaria de Gijón, sita en la calle Claudio 
Alvargonzález, 32, el día 20 de junio de 2006 a las 12 
horas en primera convocatoria, y a la misma hora del si-
guiente día en segunda convocatoria, con arreglo al si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales y del Informe de Gestión correspon-
diente al ejercicio 2005.

Segundo.–Propuesta de aprobación de una operación 
de reducción y aumento de capital simultáneo.

Tercero.–Modificación del artículo 5 de los Estatutos 
Sociales. (Capital Social).

Cuarto.–Modificación de los artículos 9, 13, 20, 30, 40 
y 44 de los Estatutos Sociales y refundición del texto de 
los mismos.

Quinto.–Renovación del Consejo de Administración.
Sexto.–Aprobación del Acta de la Junta General Ordi-

naria y en su caso designación de Interventores para su 
aprobación.

Los accionistas podrán solicitar por escrito, con ante-
rioridad a la reunión de la Junta, o verbalmente durante la 
misma, los informes o aclaraciones que estimen precisas 
acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Gijón, 21 de marzo de 2006.–Secretario del Consejo de 
Administración, José Luis Barettino Coloma.–20.041. 

 SOCIEDAD ESTATAL DE ESTIBA
Y DESESTIBA DEL PUERTO

DE BARCELONA, S. A.
El Consejo de Administración, con la intervención de 

su Letrado-Asesor, convoca la Junta General Ordinaria y 
Extraordinaria de Accionistas que se celebrará en el do-
micilio social situado en Barcelona, Carretera de 
Circumval·lació, Tram V (08039 Barcelona), en primera 
convocatoria a las 12.30 horas del próximo día 29 de 
mayo de 2006 y, si procede, en segunda convocatoria, en 
el mismo lugar y a la misma hora del día siguiente, con 
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, si procede, aprobación de las 
cuentas anuales y del informe de gestión, correspondien-
tes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Propuesta de aplicación de resultados.
Tercero.–Censura y, en su caso, aprobación de la ges-

tión del Consejo de Administración.
Cuarto.–Prórroga del nombramiento de Auditor de 

cuentas de la compañía.
Quinto.–Información sobre la redistribución de accio-

nes de conformidad con los artículos 13, 39 y 40 de los 
Estatutos Sociales.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Delegación de facultades.
Octavo.–Redacción, lectura y, en su caso, aprobación 

del Acta de la propia Junta.

Derecho de información.–A los efectos de lo que pre-
ceptúa el artículo 212 de la L.S.A. se hace constar de 
forma expresa el derecho que corresponde a todos los 
accionistas de obtener, de la sociedad, de forma inmedia-
ta y gratuita, los documentos que han de ser sometidos a 
la aprobación de la Junta, así como el informe de gestión 
y el informe de auditoría.

Barcelona, 24 de abril de 2006.–El Secretario del 
Consejo de Administración. Tomás Gui Mori.–21.591. 

 SOCIEDAD PARA EL DESARROLLO 
INDUSTRIAL DE ARAGÓN, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración, adoptado, 
con el asesoramiento en derecho de su Letrado Asesor, en 
la sesión celebrada el día 15 de marzo de 2006, se convo-
ca, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 de 
los Estatutos Sociales, y de conformidad con el vigente 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, a 
los señores accionistas a la Junta General Ordinaria que 
se celebrará, en primera convocatoria, el día 31 de mayo 
de 2006, a las 13 horas, en el domicilio social de la com-
pañía y, de no alcanzarse el quórum legal, en segunda 
convocatoria, al dia siguiente, en los mismos lugar y hora 
indicados, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
Cuentas Anuales (Memoria, Balance y Cuenta de Pérdi-
das y Ganancias) y del Informe de Gestión del ejercicio 

económico de 2005, así como de la Gestión del Consejo 
de Administración.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la propuesta de 
aplicación del resultado del ejercicio de 2005.

Tercero.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de 

la Junta.

Para la asistencia a la Junta se estará a lo dispuesto por 
los artículos 24 y 25 de los Estatutos Sociales. A partir de 
la presente convocatoria se hallan a disposición de los 
accionistas, en el domicilio social, los documentos que 
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta, tenien-
do los accionistas derecho a obtener de forma inmediata 
y gratutita copia de los mismos.

Zaragoza, 17 de abril de 2006.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Juan Antonio García Toledo.–
20.023. 

 SOGARPO, S. G. R.

Convocatoria Junta General Ordinaria 2006

Lugar: Salón de Actos de la Confederación de Empre-
sarios de Pontevedra, Avda. García Barbón, 104, l.ª 
Planta.

Fecha: 12 de mayo de 2006, a las diecinueve horas, en 
primera convocatoria y 15 de mayo de 2006, a las dieci-
nueve horas, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Informe del Presidente.
Segundo.–Análisis y aprobación, si procede, de las 

Cuentas Anuales e Informe de Gestión correspondiente 
al ejercicio 2005, así como de la propuesta de aplicación 
del resultado.

Tercero.–Fijación del límite máximo de deudas a ga-
rantizar por la Sociedad durante el ejercicio 2006 (art. 18 
de los Estatutos Sociales).

Cuarto.–Renovación cargos Consejo de Administra-
ción. Consejeros con número par (art. 23 de los Estatutos 
Sociales).

Quinto.–Nombramiento de Auditores de Cuentas para 
el ejercicio 2006 e Interventores del Acta de la Junta 
General.

Sexto.–Delegación de Facultades para solemnización 
de los Acuerdos de la Junta General.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.

Se comunica el derecho de todos los socios a obtener 
de forma inmediata y gratuita, los documentos que se 
someterán a la aprobación de la Junta General y el Infor-
me de los Auditores de Cuentas.

Vigo, 17 de abril de 2006.–El Presidente, Bernardo 
Posada Martínez.–21.496. 

 SUELAS ELDA, S. L.
Edicto insolvencia

Doña María Isabel Martínez Berenguer, Secretaria Judi-
cial del Juzgado de lo Social número tres de Alicante,

Hago saber: Que en el procedimiento de este Juzgado 
con el número 177-05, en trámite de ejecución número 
136-05, en reclamación de despido, a instancia de José 
Joaquín Olaya Bernabeu contra Suelas Elda, S. L., se ha 
dictado auto con fecha 11 de abril de 2006 cuya parte 
dispositiva dice:

A los efectos de las presentes actuaciones, se declara 
insolvente provisional al ejecutado Suelas Elda, S. L., sin 
perjuicio de que llegara a mejor fortuna y pudieran hacer-
se efectivas en sus bienes las cantidades que por principal 
y costas está obligado a satisfacer.

Y para su publicación en el Boletín Oficial del Regis-
tro Mercantil, se expide el presente en Alicante, 11 de 
abril de 2006.–La Secretaria Judicial.–20.060. 


